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San Ignacio, 02 de abril de 2024 

 

OFICIO MÚLTIPLE Nº  041- 2024-GRC/DRE/UGEL-SI/D. 
 

SEÑORES:  
 

DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EBR (INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA), 
EBE, EBA DEL ÁMBITO DE LA UGEL SAN IGNACIO 

Presente;                          
  
 
ASUNTO : ASISTENCIA TÉCNICA REFERENTE AL REGISTRO DE RECEPCIÓN Y  
                                    ASIGNACIÓN DE MATERIAL EDUCATIVO EN EL SIAGIE-ME-DOTACIÓN 2024 
   
REF       :  a) OFICIO MÚLTIPLE N° 00017-2023-MINEDU/VMGP-DIGERE 
                                        b) RM Nº 587-2023-MINEDU 

                                c) Ley Nº 28044, Ley General de Educación, la cual indica que las IIEE Públicas deben contar 
                                    con Material Educativo gratuito y de manera oportuna. 

  
         

         De mi especial consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a la vez hacer de conocimiento que, la Oficina de 

Planeamiento y Desarrollo Institucional-OPDI de la UGEL San Ignacio; tiene previsto dentro de sus actividades 2024, 

llevar a cabo la I ASISTENCIA TÉCNICA para fortalecer las capacidades de los Directivos en el REGISTRO DE 

RECEPCIÓN Y ASIGNACIÓN DE MATERIALES EDUCATIVOS EN EL MÓDULO DE MATERIALES – Dotación 2024 

en el Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa – SIAGIE. En tal sentido, se espera 

la participación de todos los Directivos de las Instituciones Educativas, con carácter obligatorio.  

 
Para ello, el Director (a) debe revisar en SIAGIE v5 su configuración del año escolar 2024, es decir que el personal 
de la Institución Educativa (docentes) se encuentren registrados, y a la vez se haya realizado la asignación de 
áreas; y desde el módulo de Grados y Secciones se haya asignado el área en el grado y sección que le 
corresponde.  

 

TEMA FECHA HORA ENLACE ZOOM 
 

REGISTRO DE RECEPCIÓN Y 
ASIGNACIÓN DE MATERIAL 
EDUCATIVO EN EL MÓDULO 

SIAGIE-ME 

 

VIERNES 05 
DE ABRIL 
DEL 2024 

4:00 P.M 
https://us06web.zoom.us/j/8984401492?pwd=SHAzL
1kwTmcyYm1PdkdzNVNLNUZ6dz09&omn=8709937

9120   

 
NOTA: Para activar el enlace virtual ubíquese primero en el link, luego presione Ctrl + click izquierdo. 

 
Sin otro particular, le reitero las muestras de mi especial consideración y estima personal. 
 

Atentamente. 
 
OGC/DIR 

SCVA/OPDI 

VAPS/SIAGIE  
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